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SESION EXTRAORDINARIA NO. 123 

Sesión extraordinaria No. 123, celebrada el día jueves 11 de setiembre del año dos mil catorce, siendo 
las dieciocho horas, con la presencia de los señores regidores, Licenciada Venus Gutiérrez Alfaro, 
quien preside, Álvaro Sánchez Gómez, Licenciado Mario Villamizar Rodríguez, Licenciada Ana Cecilia 
Solis Ugalde, licenciada Katia Alpizar  Porras,  los suplentes Rodrigo Núñez Sánchez, Hernán Alfaro 
Arias, , los síndicos Marta Villegas Ugalde, Mirian Sánchez Alfaro, Mireidi Chacón Herrera, Katia Arias 
Arce, el síndico suplente señor Carlos Villalobos Chavarría, la secretaria del Concejo Ana Cristina 
Murillo Fonseca, y el señor  Alcalde Melvin Alfaro Salas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Tema Único: Atención al público 

1-Nos visita el señor Vinicio Barrantes. 
2-Nos visita el señor Oscar Salas. 
 
La señora Presidenta del Concejo, Venus Gutiérrez Alfaro, informa sobre el fallecimiento de la madre 
del compañero Cristian Arias Santamaría funcionario del Acueducto Municipal y propone hacerle llegar 
las condolencias por parte del Concejo Municipal, los que estén de acuerdo sírvanse levantar la mano. 

ACUERDO No. 5968-2014 

El Concejo  Municipal por votación unánime acuerda enviarle por escrito las 

condolencias al funcionario Cristian Arias Santamaría del Acueducto Municipal, por 

el fallecimiento de su señora madre, de parte del Concejo Municipal. 

ACUERDO No. 5969-2014 

El Concejo Municipal acuerda dejar como definitivamente aprobado el Acuerdo No. 

5968-2014. 

 

ARTICULO UNICO 

ATENCION AL PÚBLICO 

A. Se recibe la vista del señor Vinicio Barrantes, buenas noches, voy a referirme a varias quejas que 

persisten en el Cantón, me entere del ranking municipal y me da vergüenza de la posición en la que 
está esta municipalidad, al frente de mi casa siguen lavando carros y lavando todo el frente, cuanta 
gente se queja por la falta de agua, el parque está tomado por gente que toma licor, no hay 
coordinación con la Fuerza Pública o nadie quiere hacer nada, tengo un pequeño negocio en mi casa, 
lo tenía alquilado y llegaron los empleados municipales y la asustaron porque no tenía patente y le 
cobraron como ¢50.000.00, como tengo que alquilar nuevamente siempre me mandan hacer el estudio 
de suelo y ahora lo mandan a sacar un papel de FODESAF, y allá me dijeron que la Municipalidad 
tiene todo el equipo necesario para solicitarlo y sobre todo cuando es una persona mayor, vengo a 
dejar estas inquietudes porque se pueden hacer muchas cosas, el pueblo tiene que conocer quién o 
qué es lo que está fallando, el pueblo los nombro para algo, quiero hacerles una pregunta, por muchas 
circunstancias la última vez que vine yo les expuse que vivo con una pensioncilla pequeña, yo les 
pregunto yo puedo pagar algo de mis impuestos con algún trabajo que se pueda hacer aquí, ya uno 
esta viejo pero tenemos que sobrevivir, para terminar debo decirles que el pueblo necesita algo mejor, 
todo el mundo se queja que cuando llega a los diferentes departamentos hay mucha altanería al 
atender, el pueblo merece algo mejor, este edificio fue lo último que hizo alguna municipalidad, de ahí 
para acá no han hecho nada, los impuestos son para devolverlos en obras al pueblo, se pueden tomar 
decisiones e informar al pueblo y se responsabilice al que haya que responsabilizar. 
El señor Melvin Alfaro, con el nuevo Ingeniero del Acueducto vamos a revisar, si la Ley nos permite 
alguna acción, para que no desperdicien el agua, multando o notificando, con respecto a algunos 
trabajos que están pendientes, el ingeniero nuevo llegara la próxima semana, para poder ordenar un 
poco el Acueducto con los horarios, los reportes y controles, Marvin tiene varias quejas ahí, vamos a ir 
sacando esa quejas, poniendo orden en la bodega. 
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La señora Regidora Solis, buenas noches, señor Alcalde mal uso de un recurso tan primordial como es 
el agua, es un tema legal, pídale al abogado que busque jurisprudencia que busque pronunciamientos 
para que encuentre el fundamento, mientras podemos avanzar con el proyecto de modernización, 
micro medición y se tenga la normativa de respaldo, quisiera saber cómo vamos con ese proyecto y 
con lo del Plan Regulador, si don Vinicio, una impotencia de algunos de nosotros y nosotras que 
somos conscientes de la responsabilidad de nuestro trabajo, el ranking no refleja el trabajo que este 
Concejo ha realizado, pero todo se ha quedado al momento de ejecución, el año pasado con los vetos 
atrasaron el trabajo del Concejo, los carteles me pregunto si en el caso del elevador, si vendrá el 
mismo cartel o lo arreglaron con inyectarle más dinero o será un problema de especificaciones 
técnicas, estoy convencida de que nos ha faltado ir mas allá, el ser más determinante en la toma de 
decisiones para que las cosas se hagan, ahora el tiempo se nos fue, ya nos queda poco tiempo y 
espero que se puedan ejecutar algunas obras, si en nosotros estuviera ejecutar y tomar decisiones 
otro seria el panorama, uno no entiende por qué no hay don de mando, no hay directrices, no se 
ejecuta. 
La señora Presidenta, don Vinicio, nosotros somos los que más queríamos que salieran todos estos 
proyectos, hemos trabajado revisando los carteles, aprobando carteles y adjudicaciones pero después 
le corresponde a la Administración ejecutar todos estos carteles, nosotros no podemos ejecutar le 
corresponde a la Administración, cuando no aprobamos carteles es porque algo esta incorrecto, aquí 
estamos con toda la voluntad de trabajar, con relación a la pregunta que hace de si un ciudadano 
pueda pagar sus impuestos con trabajo comunal, creo que la ley no lo permite, el derecho que 
tenemos es a la exoneración. 

ACUERDO No. 5970-2014 

El Concejo Municipal por votación unánime acuerda proceda la administración 

municipal a atender lo expuesto por don Vinicio Barrantes en relación a la gestión 

de la certificación que solicita el Ingeniero municipal de FODESAF como requisito 

para la solicitud de uso de suelo, para que se estudie la posibilidad de que sea el 

Departamento quien realice dicha gestión ante la mencionada institución, esto con 

el fin de colaborarle al gestionante y con base en normativa vigente que pueda 

simplificar los trámites, se le dé respuesta fundamentada al solicitante y se le 

haga llegar una copia al Concejo Municipal. 

 
El regidor Alvaro Sánchez, algunos vecinos andan diciendo que nosotros venimos a robarnos el salario 
y nosotros ni salario tenemos, iban a venir a decir que si no hacíamos nada que renunciáramos al 
puesto, aquí hemos luchado y trabajado por el pueblo, pero si no llega un proyecto bien conformado, 
un presupuesto bien conformado no podemos aprobarlo, no es justo que se le diga al pueblo que es el 
Concejo el que no deja trabajar a la Administración, ojala de aquí en adelante podamos sacar más 
proyectos. 
 

 B. El  señor Oscar Salas, solicitó audiencia, no se hizo presente, ni justifico su ausencia. 

 
 
Sin más asuntos que atender se cierra la sesión al ser las diecinueve horas.------------------- 
 
 
 
 
 
Secretaria                                                                                        Presidente  


